
LA CONCEPCIÓN DEL IMPERIO ROMANO COMO PRÚ4CIPADÓ

(Cicerón. Pompeyo. Augusto. Séneca.Lucano)

1. DE CIcERóN A AUGUSTO

En los añosqueprecedieronal Imperio el problemaque se plan-
teó fue el de sabersi los males de la República se habíande curar
por medio de una revolucióno una reforma, por medio de una mo-
narquíaabsolutista,de perfiles helenístico-orientales,o bien por me-
dio de una monarquíaconstitucionalbajo el signo de un jefe, cono-
cido con el nombrede Princeps.

Según una opinión bastanteextendida (aunque discutida>’, el
principal teórico de esta monarquíaconstitucional o Principadofue
Cicerón. En su tratado «Sobre el Estado» se afirma que la mejor
forma de gobierno es la constitución mixta del Senadoy un Prín-
cipe adornadode excelsascualidadesmorales y relevantesdotes de
gobierno. La República,segúnsu amargaconfesión,ya no podía sub-
sistir sin el apoyo de un Príncipe, protector y a la vez mandatario
del Senado.Cicerón vio encarnadoeste ideal, en el pasado,en la

figura de Escipión Emiliano. Cuando buscó en su propia épocaun
hombreexcepcionalpara convertirle en el Príncipede su estadore-
formado, eligió (por lo menos durante algún tiempo) a Pompeyo.

Hay en la historia de Pompeyo un momento de máximo interés,
porquepone de relieve la diferencia esencialque le separade César
en susplanespolíticos. En diciembre del a. 62 a. de C. desembarca

con sustropasen Brindis, despuésde poner fin victoriosamentea la

1 Cf. mi articulo <La Esenciadel Principado de Augusto...» en la Revista
de Esí. Históricos ‘Miscelónea Comillas», 1969, págs. ¡20 ss.
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guerra contra Mitridates. Al anuncio de su regreso tembló Roma
entera,segurade que avanzaríasobre ella como años antes había
hecho Sila, para iniciar una nuevaera de dictaduray de matanzas.

Pompeyo, sin embargo, licenció su ejército. Entoncesel temor de
Roma se trocó en asombro,asombroque aún hoy parecen experi-
mentar algunos historiadoresmodernos,desconcertadosante aquel
proceder.Según Mommsen2, «jamás el destino ofreció a un mortal
ocasión más favorable. Pero Pompeyoera un pusilánime».En casn-
bio, segúnCarcopino, el fallo de Pompeyofue más bien su falta de
inteligenciapolítica ~. Así van sucediéndoselas opiniones>hastaque
encontramosa un historiador, W. E. Caldwell, que ha sabidoexpre-
sarsecon un poco más de buen sentido: ¿«Es que la Historia tiene
derechoa condenara Pompeyoporque en el momentosupremono
cometió unatraición y escogióel caminodel honory de la obediencia
a la Ley?»t

Pompeyo(no lo olvidemos) fue un ambiciosocomo César.Y puso
en juego todos los recursosdel disimulo, el engaño,la corrupción
electoral, que aceleraronla calda de la República, sobre todo al
unirsea Crasoy a Césarimplantandouna dictadurade tres cabezas,
por todo lo cual merecióamargascensurasde Ciceróny Catán.Por
otra parte, cometió el error de creeringenuamenteque en virtud de
su inmensoprestigio, podría implantar ya el Principado,obteniendo
el puestomáselevadodel Estadosin recurrir a las armas.Se equivo-
có, puesen Romale esperabala hostilidad del Senado.Sin embargo,
a pesarde lo censurablede su conductapolítica, fruto de sus ambi-

ciones,descubrimosun rasgoluminosoen aquellaalma complicada,
que despiertaen nosotrosprofunda simpatía.Un gesto de Pompeyo,
y suslegionessehubiesenlanzadosobreRoma.Pero Pompeyoodiaba
la efusión de sangrecomo medio para alcanzarel poder. Esta norma
de conductapolítica es lo quele convierteen el Príncipede la Monar-

quía Constitucional. En diversasocasiones(en las campañascontra
Sertorio, contra los piratas, contra Mitrídates y contra el mismo
César) ostentó poderesexorbitantes,pero siempre recibidos por el
camino de la legalidad, por medio de los árganosconstitucionales,
el Senadoy el Pueblo.

2 Cf. 3. Van Ooteghem,Poinpée..Paris, 1954, pág. 274.
3 Ibid.

Ibid., pág. 275, n. 1.
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Esta reforma de la Constitución,por la que la Repúblicase con-
vierte en el Principado, conservando las instituciones republicanas
al lado del Príncipe, como protector y mandatario del Consejosena-
torial, es el modelo sobre el cual organizarámás tardeAugusto su
propio Principado.

Veamoscómo procedió: Tras la victoria de Accio se convierteen
dueño de Roma por la fuerza de las armas.Entoncesse presenta
ante el Senadopara comunicarleque renuncia a todos los poderes
porque desearetirarsea la vida privada. Pero el Senadono acepta
su abdicación sino que corrobora sus poderes imperiales, con la
particularidad de que Augusto rechazala dictadura y el consulado
perpetuo,y no quiere aceptarningún podercontrario a la tradición
republicana.He aquí cómo explica Ferrabinoel intento de abdica-
ción de Augusto: no es que este Emperador deseasedeponer el
poder. Lo que quería era obtener la investidura del Principado de

manos del Senadoy el Pueblo. Hasta ese momento la base de su
poderera solo la fuerza militar. Desdeentoncestendrátambiénun
fundamentoconstitucional~.

Así se inicié la era del Imperio.

Un grave fallo de Augusto fue, sin embargo,la peligrosavague-
dad de limites del poderimperial, que facilité con frecuenciael paso
del Principado al más feroz Despotado.Octavio quiso aparecersola-
mente comoel primer ciudadano,el Príncipe,en virtud del prestigio
de suscualidadesrelevantes(auctoritas), sin detentarmáspoderpoíí-
tico <potestas)que los otros magistrados.Por ello no se molestéen
definir claramentesu poder real. De estafalta de fijeza de su posi-
ción resultóen la historia del Imperio un perenneestadode recelos

mutuosentreel Emperadory el Senado.
DesdeMommsense sueledenominarDiarquíala forma de gobier-

no creada por Augusto, es decir, el gobierno de dos instituciones:
el Emperadory el Senado.Pero la realidad es que muchos historia-
dores han visto en la supuestaDiarqula más bien una ficción oficial.
Nadie podía olvidar que el Imperio, en rigor, se había creadosobre
la fuerzaarmada,que convertíaal Emperadoren señorabsoluto.El
Senado tenía solamenteaquellos poderes(pocoso muchos)que Au-
gusto quisiese darle. En caso de conflicto, nadie ignorabacuál se

5 Nuova Storia di Roma, Roma,1947, vol. III, pág. 283,
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impondríasin la menorvacilación. Esta realidad fue la que configuró
la historia del Imperio en los siglos sucesivos; el Imperio aparecía
como Principado cuando el Emperador respetabalas atribuciones
del Senadoy gobernabacon moderacióny de acuerdocon las leyes.
Otras vecesel Imperio aparecíacomo Despotado,como un régimen
absolutista,cuandoel Emperadordespreciabalos principios constitu-
cionalesasentadospor Augusto y se desentendíadel Senadocomo
poder paralelo al suyo, lanzándosepor la pendientede la tiranía y
de la arbitrariedad.Los Emperadoresque tomabancomo modelo a
Augustoy la tradición romana,se ajustabana las normas del Prin-
cipado.En cambiolos que queríanimplantarun régimenabsolutista,
tomabancomo modelo a Césary las monarquíashelenísticas,en que
el reyera la ley viviente.

Una y otra posiciónquedabadeterminadapor la actitud del Em-
peradorhacia el Senado:el Princepsmostrabarespetoy espíritu de
cooperacióny concordia con el Senado.En cambio los Emperadores
despóticosdefiníansu norma de conductapor medio de una política
de hostilidad, desprecioy humillaciones al Senado.Siguieron una
«política de Principado»a imitación de Augusto: Tiberio en la pri-
meraetapade su reinado;Nerón en su Quinquennium,en queoficial-
mente toma como modelo a Augusto, y Emperadorescomo los Fía-
vios, menos Domiciano,y los Antoninos, menos Cómodo,el hijo de
M. Aurelio. Mantuvieron en cambio una política absolutista los ex-
cluidos del grupo anterior, especialmenteNerón tras la retiradade
Séneca,con susproyectosde helenizaciónde la vida de Roma,para
justificar luego su despotismoa imagende los monarcashelenísticos.

En suma, el Imperio se definía oficialmenteen términos de <Prin-
cipado», pero llegó con frecuencia a ser una monarquíaabsoluta.
Principado y Despotadose sucedieroncomo polos opuestosde la
política imperial durantedos siglos.

2. EL IMPERIO VISTO POR SÉNECA

Si el ideal de Cicerónapareceencamado(con más o menos exac-
titud) en el Principado de Pompeyoy se fundamentaen las teorías
de la EstoaMedia sobrela constituciónmixta y el tipo del Caudillo
o Príncipeexcelentepor sus cualidadesmoralesde Panecioy Posi-
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donio, el ideal de Sénecaaparececomo un retornoa la Vieja Estoa
(status sub rege iusto, Ben. II, 20), y se encarnaen la figura de
Augusto.

ParaSénecaya no es el modelo directo el Principadode Cicerón
o de Pompeyosino el de Augusto. Augustoes el gobernanteideal y
el modelo que proponeconstantementea Nerón. Sénecaalabaa Au-
gusto porque encuentraen él las virtudes modélicasdel hombre de
estado: la sabiduría, el valor, la moderación,la clemenciaincluso
con los propios enemigos.En la ApocoloquintosisSénecaexpresala

convicción de que el nuevo reino traerá una era de prosperidady
felicidad (IV, 1). A la vez enuncialos principios que debenregir bajo
el Principado de Nerón: imitar la política de Augusto en todos los
aspectos.

En el discursode subida al poderde su discípulo (compuestopor
Séneca)se declaraque en el gobiernose seguiránlas normas de Au-
gusto. Es decir, proclama un retorno al régimen constitucional del
Principado,fortaleciendola posicióndel Senadofrente a la política
centralizadorade los predecesores.De acuerdocon ello, Nerón jus-
tifica su poderen virtud de la aprobacióndel Senado(si bien añade
como otra fuentede legitimación el consentimientodel ejército).

En suma, asegurala devolución al Senadode sus antiguashin-
dones.

Según nuestro filósofo, la repúblicaera adecuadapara la vieja
Roma,perono paraunaépocaen que las antiguasvirtudes sehabían
perdido (Ben. II, 20, 2). Por eso repruebala muerte de César(Hetv.,
IX, 8; Ben.,II, 20) y censuraa Bruto, porquesi temía el nombrede
rey, es precisoreconocerque el régimen más establees la monar-

quía «justa» (cum optimus civitatis status sub rege iusto sit>. La
repúblicaya no eraposibleen un momentoen que las guerrasciviles
dilucidaban,no si los romanoshabíande ser libres o hablan de ser-
vir, sinoa cuál de los dosjefeshabíande servir.

En el tratado De Clementia no se exponen problemasconcretos
de política sino un criterio generalde gobierno,normasde buen go-
bierno fundadassobrela equidady la humanidad.

La clemencia conviene sobre todo al gobernante.Porque todo
poder basadoen la ira es precario. Sólo el amor del pueblo ofrece
seguridadal Príncipe. Las frecuentesvenganzashacencrecer el nú-
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mero de enemigos,que en cambio, con el perdón, se convertirán en
amigos.

El monarca ideal propuestoen De Clan, difiere muy poco del
Princepsquese formula en la teoríadel Principado.Se ha creídoque
en dicho tratadoSénecase inclina a la Monarquíaabsoluta.En contra
de estaopinión nótesequecita con frecuenciaa Augustocomo mode-
lo de Emperadores,por cuanto simbolizabala Monarquíamoderada.

Las doctrinas de Sénecaestabanya fundamentadasen la Antigua
Estoa que habla creadoel tipo ideal del sabio estoicaadornadode
las virtudes moralesen gradoeminente,por las cualesfácilmente se
convierte en modelo de gobernante,como lo fue Antígono Gonatas,
quetuvo por asesoresa los filósofos estoicosZenón de Citio y sudis-
cipulo Perseo.Más tarde la Estoa Media con Panecioy Posidonio,
crea la teoría (siguiendofórmulas de Platón, frente a Cilicles, Trasí-
macoy Carnéades)de la justificación del gobiernosobre otros por
las superiorescualidadesespiritualesy morales: el gobierno de los
<mejores»moralmente,no de los máspoderosos.Con estadoctrina
dichos filósofos tratande atajar los ataquesde aquellosque presen-
tabanel poderío,el Imperio de Roma, como un hechode mcm fuer-
zabruta. El imperator romanoque idealizanPanecioy Posidonio es
el que alcanzael poder en premio a suscualidadesexcelentesde es-
píritu, justificando la sumisión de otros pueblossólo con el fin de
hacerlesel bien y extendera ellos los beneficios de la civilización,
la cultura, el ordeny la justicia.

Puesbien, Sénecadestacaante todo los principios monárquicos
de la Antigua Estoa: el statussub regejusto, que él vela en Augusto.
La fórmula senecanadel mejor régimenhumanamenterealizablees
la de <ciudadanoslibres bajo~unPríncipe justo». Por eso el reino de
Augusto le parecíael más próximo a la perfección.

En susTragediasse ven expuestascon incansableinsistenciasus
ideassobreel rex tustusy el tirano.De ahí la afirmacióndeP. Grimal:
<El teatro de Sénecaes casi enteramenteuna meditación sobre el

poder real»6

El rey justo se caracterizaante todo por la moderación,la me-
sura (nzens bona). El tirano, por la violencia y desmesura(furor).
Al lado de la moderación el rey justo apareceadornadopor otras

6 Rey.Bt. Anc., 1955, pág. 211.
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virtudes: la clemencia,la justicia, la modestiaen la prosperidad,la
firmeza en el infortunio y la concienciade su responsabilidadante
Dios. Su recompensaes el amor y lealtad de los súbditos.

Modelos de rex iustus son: Hércules (el sabio estoico llevado al
poder, cuya misión primordial es extenderla paz y el bien sobre la
tierra y exterminar a los tiranos) y el Agamenónde las Troyanas,
cuyasbuenascualidadesresaltande un modo especialpor contraste

con el carácterbrutal de Pirro. Es el tipo másnoble de rey en Séneca
por su moderación: se muestraserenoante la caída de Troya, que
encierra una enseñanzapara no excederseen la victoria. Y en la
muerte de Príamo descubretambién la inestabilidaddel poder. Su
virtud le eleva a una visión de la vida por encima de las leyes de la

guerray a unamoral superiorpor encimade las atribucionesdel ven-
cedor. Es decir, Agamenénadmite una ley superior al poder que le
da su victoria. Y se niega al sacrificio de Polixena que exige Pirro

«porqueal vencedor todo le es licito». Pero el Atrida le contesta:
«Lo que no prohibe una ley, lo prohibe la conciencia».

Entre las malascualidadesdel tirano que Sénecapone de relieve,
destacael absolutismoy la arbitrariedad.El tirano creeque todo le
estápermitido. Por ello estalla colérico contra el que se le resiste.
Su desmesurase complace en un lujo exorbitante. Y su ambición le
incita a promoverla guerra. El fundamentode su poder es el temor
y no el afecto del pueblo. Es cruel: Sus mediospara sostenerseenel
poderson los suplicios y el crimen. Su castigo es serél tambiénvíc-
tima del temor en la misma medidaen que es temido. Y su reino es
efímero por fundarseen la violencia.

Prototipodel tirano es Eteoclesen las Fenicias. Su ambiciónmons-
truosadesencadenala guerracivil. Por el poderestá dispuestoa sa-
crificar la patria y la familia: «Nunca es excesivoel precio que se
paguepor reinar».

Las cualidadesreprobablesdel tirano aun aparecenmás extrema-
das en la figura de Atreo en el Tiestes.Desde el verso 205 se expone
una verdaderateoría de la tiranía. Su rasgo principal es el temor
que siente el tirano a la vez que lo inspira. Atreo se venga de su
hermanoporqueteme que éste se adelantea arrebatarleel reino. El
sentimientode inseguridady el ansiade seguridadvan ligadossubs-
tancialmentea la condición de tirano.
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Las ideas de Sénecasobre el rey justo y el tirano se ven repro-
ducidas fielmente en la PraetextaOctavia, obra de un seguidor de
susdoctrinas filosóficas.

El pensamientopolítico de Sénecaeracompartido(tal como queda
expuesto)por los seguidoresdel Estoicismo en la épocaimperial. De
ahí la oposiciónque manifiestanal Despotadode Nerón, que se re-
vela claramentea partir del a. 62, y a la conductapolítica de Alejan-
dro Magno (modelo de los monarcashelenísticos)y de Césarcomo
partidario de una monarquía del mismo género. Sénecaalaba su
clemencia,pero no apruebasu régimen de monarquíamilitar despó-
tica, pues,segúnél, «aunqueenvainóla espada,no la depusonunca».
El dictamen común, hostil a César, puede concretarseen aquellas
palabrasde Floro (II, 13, 95>: «Aquél que habla llenado el universo
con la sangrede susconciudadanos,llenó finalmentetambiéncon la
suyala curia».

3. LUCANO, CONTINUADOR DEL PENSAMIENTO DE SÉNECA

Cuandopasamosa Lucano,observamosen él la pervivenciade las
ideas del Filósofo, que se había cuidado de la educacióncompleta
de su sobrino.

Lucanono profesaidealesrepublicanos(que erróneamentele han
atribuido, entreotros, G. Boissier y más recientementeB. M. Marti
y Schñnberger)7como tampocoSénecael Retórico ni su hijo, el Fi-
lósofo. Del Retórico sabemospor un fragmento de sus Historias
(conservadopor Lactancio,0. 1., VII, 15, 14) que considerónecesario
el Principado como apoyo para sostenera la Roma envejecidaen
tiempo de las guerrasciviles. Si admira la República y los hombres

que la engrandecieron,es por patriotismo romano y adhesióna su
cultura y civilización.

En cuanto a Lucano,en algunos pasajesde la Farsalia sí revela
cierta nostalgia del régimen republicano, aunque comprende con

Cf. J. Brisset, Les Id¿es politiques de Lucain. Paris, 1964, pág. 193; véase
tambiénsobre Lucano, R. Castresana,Historia y política en la Farsalia..., Ma-
drid, 1956.
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amarguraque Roma no podía tener a la vez los beneficios de la paz
y los de la libertad republicana8.

La concepcióndel poder imperial en Lucano se deja entreverya
en el elogio dirigido a Nerón al comienzode la Farsalia (y. 33-66) en
que expresaun sincero entusiasmopor el advenimiento del nuevo
Príncipey por los comienzosde su reinado,como portadorde la paz
que tras las guerrasciviles solo podía traer un Emperador.Pero a
continuación(y. 53-62) hace unaadvertenciaal Monarca; debeman-
tener la política nacionalistay conservadorade las tradicionesro-

manasseguidaspor Augusto; debehuir de las tendenciasorientali-
zantesy helenizantescon que Nerón trataba de justificar sus planes
de gobiernoabsolutista.

Así, pues,Lucano se adhirió al Principado.Reconoceque sólo el
Princeps puede traer los beneficios de la paz. Pero a la vez le ad-
vierte que debeseguir los principios de política tradicionalista de
Augustocontra el DespotismoOriental.

SegúnLucano,el premio del buen gobiernode Nerón, si cumple
su misión en la tierra, será la divinización, que derramarásobre la
humanidadlas bendicionesdeuna nuevaedadde oro. El Emperador,
en cambio,llegaríaa implantar los principios absolutistasde inspira-
ción helenísticay a abandonarlas tradicionesromanas.De ahí que
se contenganluego en la Farsalia repetidosataquescontra la orienta-
lización de su reinado-

Porel contrario,la reivindicacióndelos derechosy privilegios del
Senadoes paraLucano,como paraSéneca,la garantíade un gobierno
moderado.

Sénecaprocuró robustecerel Consejosenatorialde tal modo que
muchaspropuestasemanadasde este organismo se cumplieron in-
cluso con la oposiciónde la omnipotenteAgripina~. Por otra parte,
por no menoscabarel poder del Senado,consintió el ministro de
Nerón en retirar grandiosaspropuestasideadasen beneficio de las
clasespobres,que hubiesentraído verdaderobienestar,como la abo-
lición de los impuestosindirectos‘S

En cuanto a la concepcióndel Senadoque revela la Farsalia, Lu-

o Cf. Wirzsubski, Libertas os a política) idea at Ronze..,Cambridge,1960,
págs.91. 158, 167 ss.

~ Tácito, Ann., XIII, 5.
lO Tácito, Ann., XIII, 50.
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cano, entreotras atribucionesque le asigna,mencionala elecciónde
los Emperadores,afirmando la ilegitimidad de un poder que no se
fundasemásque sobrelas armas.

Las ideas de Lucano sobre la tiranía y la libertad estáníntima-
mente relacionadascon el papel que juega el Senadoen su pensa-
miento político. Aparecenen la Farsalia repetidosataquesa la tira-
nía, p. ej., en sus invectivas contraAlejandro, expresiónde su aver-
sión al tipo helenísticode monarquía(en lo que se escondíaun ata-
que real contra las tendenciasde Nerón), y contra la monarquía
absolutaegipcia, al hablardel tirano de Faros (poniendoen bocade
Potino los principios del régimentiránico, VIII, 484 ss4i, y en su re-
probación,en general,del poder monárquicosin freno, de un modo
análogoal cuadroque presentanlas tragediasde Séneca.

Lucano, lo mismo que Séneca,concibe el Senadocomo el símbolo
y garantíade la libertad. Cuandocensuraacrementelas adulaciones
de los senadoresdirigidas al Déspota,Lucanoactúa —nótesebien—
movido por el concepto de libertas que en la época imperial está
ligado a la dignidad del Senadoy a susderechos.Como sabemospor
Wirszubski”en suobra,ya citada, sobrela libertad política en Roma,
cuandoTácito habla de la libertad de Trasca,no entiendeya el espí-
ritu republicano, sino la libertad de opinión y de palabra.En este
sentidoya Sénecahabíadicho de Calígula(Ben., II, 12, 2) que trató
de cambiar las costumbresde un Estado libre en una servidumbre
digna de Persia,refiriéndoseal atentadocontra la «libertad romana»
contenido en su desprecioa los senadores(cuando Calígula dio a
besar el pie a un senador,«rebajó la libertad romana hasta sus
pies»). Según Lucano (lo mismo que Trascay Séneca)Nerón12 al

quitar la libertad de opinión y la independenciaal Senado,mató la
libertad, que ahoraconsistíaen la salvaguardade la dignidad de los
senadoresy en un mínimo de derechospara el Senado.

Este modo de pensarexplica el hecho de que tanto Sénecacomo
Lucano se muestrenfavorablesal partido pompeyano,al tratar de
la guerracivil: Pompeyoera el símbolo del Principado,de la Monar-
quía moderada(en que el Príncipe había de ser el mandatariodel
Senado)frente a César,encarnacióndel absolutismo.La libertad fue
el verdaderoenemigode Césaren la Farsalia. Al ser derrotadacomo

~ O. c., págs. 138 ss- y 160 ss-
12 Cf. 3. flrisset, o. e., págs.210 ss.
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libertad política de carácterrepublicano,se transforma,en la mente
de Lucano,en libertad interior, en el plano moral, y pasaa residir
en el fuero interior del hombre.Catón es el ejemplo de estalibertad
interior,para Sénecay Lucano,no como símbolo del ideal republica-
no sino de constanciainquebrantable:no es un modelo político sino
ético. Lucanoquiereponer a Catón como modelo de la libertad que

es posibleconservarbajo Nerón cuandoéstese ha convertidoya en
tirano.

En Sénecay Lucanose reflejan las primerasilusionessobreNerón
reciénposesionadodel Imperio, y el desengañofinal.

En resumen,Lucanotiene un conceptodel Principadoque es dis-
tinto de la tiranía, porquees compatible con la libertad propia de
un régimenpolítico bajo un «rey justo». El Principado se distingue
de la tiranía 1) por la renunciaa toda contaminaciónhelenísticau
oriental; 2> por la exaltacióndel Senadocomo elementode equilibrio
del poderimperial.

4. CONCLUSIÓN

Si volvemos la vista atrás, observaremoscómo desdeun prin-
cipio en la concepcióndel Principado (Cicerón) y en los primeros
intentos de su realización (Pompeyo, Augusto) entra en juego un
elementoclaramentedistintivo, el Senado: el Príncipeserá su man-
datarioo bien contarácon él en las tareasde gobierno(cosaqueno
olvidó desdeluego Tiberio, pero el terrorismo y la crueldad impri-
mierona sureinadoel sello de la tiranía); en el respetoa la dignidad
del Senadollegará al fin a simbolizarsela libertad romana(Séneca,
Lucano). Hemos finalizado de intento nuestrasreflexiones con este
último autor por considerarlecomo uno de los más genuinosrepre-
sentantesde la tradición estoicasenecanaque informó la mentalidad
del Imperio en sus mejores años hastadesencadenarsela anarquía
militar. Luego aparecerácomo teoría política oficial el Neoplatonis-
mo, en el que la tradición estoicase verá en gran partedesbordada
por las tendenciasorientalizantes,encarnadasen la realidadpolítica
creadapor Diocleciano ¾

ISIDORO MuÑoz VALLE

13 Cf. A. A. T. Ehrhardt, Politische Metaphysik von Solon bis Augustin,
t. III, Tubinga, 1969, págs.1 ss.


